CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

El Comité Técnico de Acceso a la Informacién Publica del Poder Judicial del Estado de Baja California, con fundamento en
el articulo 2, fraccidon V, de la Ley de Acceso a la Informaciéon del Poder Judicial para el Estado de Baja California, con el
objeto de promover la cultura de acceso a la informacién publica, por acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura en
punto de acuerdo 3.02, de sesién ordinaria de fecha 06 de octubre de 2009, publica el siguiente:

Boletin informativo y de difusion no. 11/09: Cuatro p para consultar los criterios
clasifican la informacion y los acuerdos que la desc i i[=t=1a]

Para consultar criterios que clasifican como reservada
la informacién relativa a los expedientes y sentencias
de procesos jurisdiccionales. ;Qué debo hacer?

Contamos con un indice de criterios que
clasifican la informacién, para su consulta
realice los siguientes pasos

1 Ingrese al sitio Web de Transparencia, en la direcciéon
h 3 i rob.mx/transparenci

2. __En la pagina principal busque ¢l icono grifico, denominado.
/ “Resoluciones que clasifican la informacién™, haga clic.
3. De la lista que se muestra, localice el criterio de interés, para ver ¢l
Resoluciones que

clasifican ia informadién contenido del documento, dé clic en el campo “Ver” en la columna
ENC L D “Liga”. En algunos casos, desplegari el subindice de clasificacion.

desclasifican la
informacion \

INDICE DE CRITERIOS QUE CLASIF

AN LA INFORMACION COMO RE SERVADA O CONFIDENCIAL

orales. a0 tATIS eNtas

:Los acuerdos que
desclasifican la informacién,
estian publicados?

Si, localice en la pdagina principal, ¢l icono
grifico denominado “Acuerdos que desclasifican
la informacién™,y siga la misma metodologia.

ATENTAMENTE
Presidenta del Comité Técnico de Acceso
a la Informacién Publica del Poder Judicial del Estado
Lic. Elva Regina Jiménez Castillo
(RUBRICA)



